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DECRETA:
Artículo 1°. Adquisición de acciones. Autorízase a la Financiera de Desarrollo Territorial 

S.A. Findeter, para invertir en el Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, en las condiciones 
establecidas en el correspondiente reglamento de emisión y colocación de acciones.

Artículo 2°. Administración no fiduciaria. Autorízase a la Financiera de Desarrollo Te-
rritorial S.A. Findeter, para celebrar contratos de administración no fiduciaria de la cartera 
enajenada a cualquier título a terceros.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2008.
Publíquese y cúmplase.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NUMERO 4807 DE 2008
(diciembre 23)

por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 2894 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, por el parágrafo 1° del artículo 52 de la Ley 489 de 1998, por el 
artículo 24 de la Ley 510 de 1999, y de conformidad con lo dispuesto por los literales a) y 
d) del artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el parágrafo 2° del artículo 2° del Decreto 2894 de 2007, el 

cual quedará así:
“Parágrafo 2°. En caso de negocios fiduciarios con fideicomitentes plurales, la cesión 

del contrato deberá ser aceptada por quienes representen por lo menos el cincuenta por 
ciento (51%) de los derechos en el contrato de fiducia y/o como mínimo la mitad más uno 
de los fideicomitentes. En el caso de que no se reúna uno u otro porcentaje se entenderá 
que la decisión es negativa.

En caso de existir pluralidad de beneficiarios, la cesión del contrato deberá ser aceptada 
por quienes representen por lo menos la mitad más uno de los beneficiarios registrados 
contablemente en el negocio fiduciario y/o como mínimo el cincuenta por ciento (51%) 
de los derechos correspondientes. En caso de que no se reúna este porcentaje se entenderá 
que la decisión es negativa”.

Artículo 2°. Modifícase el parágrafo 2° del artículo 3° del Decreto 2894 de 2007, el 
cual quedará así:

“Parágrafo 2°. Durante todo el proceso liquidatorio de los negocios fiduciarios se podrán 
celebrar acuerdos entre los acreedores de los respectivos negocios siempre y cuando los 
acreedores representen por lo menos el cincuenta por ciento (51%) de los acreedores y/o el 
cincuenta por ciento (50%) más un peso del valor total de las acreencias”.

Artículo 3°. Adiciónase el parágrafo 3° al artículo 8° del Decreto 2894 de 2007, del 
siguiente tenor:

“Parágrafo 3°. Para efectos de que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
reciba los negocios fiduciarios en liquidación, la fiduciaria entregará al Fondo los recursos 
que se encuentren disponibles, si los hubiere, de su patrimonio o de los patrimonios en 
los que actúa como vocera, con el fin de que los mismos sean empleados en el pago de 
las comisiones fiduciarias por el tiempo requerido para culminar la liquidación del (los) 
respectivo(s) negocio(s) fiduciario(s).

Artículo 4°. Las sociedades fiduciarias que se encuentren adelantando un proceso de 
liquidación voluntaria podrán dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 2° y el parágrafo 
2° del artículo 3°, del Decreto 2894 de 2007.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el parágrafo 2° del artículo 2°, el parágrafo 2° del artículo 3° y adiciona el parágrafo 3° del 
artículo 8°, del Decreto 2894 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar  

DECRETO NUMERO 4808 DE 2008
(diciembre 23)

por el cual se regula la negociación de acciones y bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones inscritos en bolsas de valores, de los instrumentos financieros derivados cuyo 
activo subyacente sean acciones inscritas en dichas bolsas y de otros valores de renta 

variable que se inscriban en estas bolsas, y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Cons-
titución Política y los literales a), b), c), g) e), i) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005,

DECRETA
TITULO I

Modificaciones a la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de la Superintendencia 
de Valores.

Artículo 1°. Adiciónase el Título V a la Parte Cuarta de la Resolución 400 de 1995 de 
la Sala General de la Superintendencia de Valores, el cual quedará así:

TITULO V
DISPOSICIONES MEDIANTE LAS CUALES SE REGLAMENTA LA NEGOCIACION 
DE ACCIONES, BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES 
INSCRITOS EN BOLSAS DE VALORES, ASI COMO LOS INSTRUMENTOS FINAN-
CIEROS DERIVADOS CUYO ACTIVO SUBYACENTE SEAN ACCIONES INSCRITAS 

EN DICHAS BOLSAS.
CAPITULO I 

Aspectos Generales
Artículo 4.5.1.1. Ambito de aplicación. Las disposiciones que integran el presente Título 

regulan el funcionamiento de los sistemas de negociación de acciones y bonos obligatoria-
mente convertibles en acciones inscritas en bolsas de valores, así como de los instrumentos 
financieros derivados cuyo activo subyacente sean acciones inscritas en bolsas de valores, 
cuando estas acciones, bonos e instrumentos financieros derivados se encuentren inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE -.

Parágrafo 1°. Normas especiales. La realización de operaciones sobre los valores se-
ñalados en este artículo, tales como las ofertas públicas de adquisición, las ofertas públicas 
para democratización, las operaciones de remate y martillo, las ofertas públicas de mercado 
primario y su registro, la readquisición de acciones y su enajenación posterior, las operaciones 
de privatización o democratización y demás operaciones especiales permitidas, continuarán 
rigiéndose por las disposiciones especiales que les resulten aplicables.

Parágrafo 2°. En las bolsas de valores también podrán inscribirse valores de renta varia-
ble diferentes a los señalados en este artículo, en cuyo caso la negociación de los mismos 
estará sujeta a lo previsto en el presente Título.

CAPITULO II 
Aspectos aplicables a las bolsas de valores en su calidad de sistemas de negociación 
de acciones, bonos convertibles en acciones e instrumentos financieros derivados cuyo 

subyacente sean acciones
Artículo 4.5.2.1. Modalidades de operaciones. Las bolsas de valores podrán habilitar en 

sus sistemas la celebración de las siguientes operaciones sobre los valores a que se refiere 
el artículo 4.5.1.1. de la presente resolución:

a) operaciones de contado;
b) operaciones a plazo;
c) operaciones de reporto o repo;
d) operaciones simultáneas;
e) operaciones de transferencia temporal de valores;
f) operaciones sobre instrumentos financieros derivados cuyo subyacente sean acciones 

inscritas en bolsas de valores; y
g) las demás que de manera general y previa autorice la Superintendencia Financiera 

de Colombia.
Artículo 4.5.2.2.- Instrucciones sobre interconexión entre las bolsas de valores y de estas 

con otros proveedores de infraestructura y proveedores de precios. La Superintendencia 
Financiera de Colombia impartirá las instrucciones relativas a la interconexión de las bolsas 
de valores a través de las cuales se celebren operaciones sobre los valores a que se refiere 
el artículo 4.5.1.1. de la presente resolución; y de estas con los sistemas de compensación 
y liquidación de operaciones sobre valores, con los sistemas de pagos, con los depósitos 
centralizados de valores, con las cámaras de riesgo central de contraparte, con los organismos 
de autorregulación y con los proveedores de precios para valoración.

Artículo 4.5.2.3. De la compensación y liquidación de las operaciones. Todas las operaciones 
sobre los valores a los que se refiere el artículo 4.5.1.1. de la presente Resolución celebradas en 
las bolsas de valores deberán ser compensadas y liquidadas por el mecanismo de entrega contra 
pago en los sistemas de compensación y liquidación autorizados, salvo las excepciones contenidas 
en los reglamentos autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las bolsas de valores deberán establecer en su reglamento si la compensación y liquida-
ción de las operaciones sobre dichos valores que se ejecutan en sus sistemas, será efectuada 
a través de su sistema de compensación y liquidación o a través de un sistema administrado 
por otra entidad y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 4.5.2.4.- Deberes de las bolsas de valores. Las bolsas de valores tendrán los 
siguientes deberes en relación con la negociación de valores de renta variable a los que se 
refiere el artículo 4.5.1.1. de la presente resolución:

a) Contar con sistemas de negociación de carácter multilateral y transaccional a los cuales 
podrán concurrir las sociedades comisionistas miembros de la respectiva bolsa de valores, bajo 
las reglas y condiciones establecidas en la presente resolución, las instrucciones de la Superin-
tendencia Financiera de Colombia y lo establecido en el reglamento de las bolsas de valores, 
para la realización en firme de ofertas sobre los valores susceptibles de calzarse o cerrarse en 
el sistema, para la divulgación de información al mercado sobre dichas operaciones y para la 
interconectividad de sus sistemas con los sistemas de las sociedades comisionistas miembros.

Los sistemas de negociación que las bolsas de valores pongan a disposición deberán 
ser diseñados para operar de manera organizada, eficiente, segura, transparente y garantizar 
un tratamiento equitativo a todas las sociedades comisionistas miembros de la respectiva 
bolsa de valores;

b) Promover la eficiencia y liquidez del mercado de valores a los que se refiere el 
artículo 4.5.1.1. de la presente resolución en el ámbito correspondiente e incluir reglas de 
transparencia en las operaciones, garantizar la diseminación de la información respecto 
de las ofertas de compra y venta a sus sociedades comisionistas de bolsa, así como de las 
operaciones que se celebren por su conducto;
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